- 22 -

CMR03/4 (Add. 4)-S

	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
	

	[image: image1.wmf]
	CMR-03
	CONFERENCIA MUNDIAL DE
RADIOCOMUNICACIONES
	Addéndum 4 al
Documento 4-S

	
	
	
	6 de febrero de 2003

	
	
	
	Original: inglés

	GINEBRA,   9 DE JUNIO   –   4 DE JULIO DE 2003
	

	
	

	

	INFORME DEL DIRECTOR DE LA BR A LA CMR-03

	PARTE 4: ACTIVIDADES DE LA JUNTA DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES1


1
Composición de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones

1.1
La Conferencia de Plenipotenciarios (Minneápolis, 1998) modificó el Artículo 14 de la Constitución (CS 93A) para aumentar el tamaño de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones a 12 miembros. En las siguientes elecciones se eligieron los miembros de la Junta indicados en el cuadro que aparece a continuación. De conformidad con el CV 144, la Junta eligió los Presidentes y Vicepresidentes indicados en el cuadro.

	Nombre
	País
	1999
	2000
	2001
	2002

	Sr. R.N. Agarwal
	India
	Vicepresidente
	Presidente
	
	

	Sr. P. Aboudarham
	Francia
	
	Vicepresidente
	Presidente
	

	Sr. James R. Carroll
	Estados Unidos
	
	
	Vicepresidente
	Presidente

	Sr. Muhammad Javed
	Pakistán
	
	
	
	

	Dr. Gabor Kovacs
	Hungría
	
	
	
	

	Sr. Carlos Merchán Escalante
	México
	
	
	
	

	Sr. Hugh Railton
	Nueva Zelandia
	
	
	
	

	Sr. Ryszard Struzak
	Polonia
	
	
	
	Vicepresidente

	Sr. John Tandoh
	Ghana
	
	
	
	

	Sr. Valery Timofeev
	Federación de Rusia
	
	
	
	

	Sr. Ahmed Toumi
	Marruecos
	
	
	
	

	Sr. J.-B. Kouakou Yao
	Côte d’Ivoire
	Presidente
	
	
	


En la Conferencia de Plenipotenciarios (Marrakech, 2002) se eligió una nueva Junta:

Sr. R.N. Agarwal (India)

Sr. P. Aboudarham (Francia)

Sr. A. A Bajwa (Pakistán)

Sr. J.R. Carroll (Estados Unidos)

Sr. G. Kovacs (Hungría)

Sr. H. Lebbadi (Marruecos)

Sr. K.-S Lee (República de Corea)

Sr. Carlos Merchán Escalante (México)

Sr. W. Moron (Polonia)

Sr. M. Simic (Yugoslavia)

Sr. S. Taylor (Nigeria)

Sr. A. Zourmba (Camerún)

La nueva Junta tomó posesión el 1 de enero de 2003 y celebró su primera reunión los días 24‑28 de marzo de 2003.

2
Métodos de trabajo - Resolución 84 (Minneápolis, 1998) y Resolución COM5/6 (Marrakech, 2002)

La Junta llevó a cabo un examen exhaustivo de sus métodos de trabajo, teniendo en cuenta en particular la Resolución 84 (Minneápolis, 1998), con objeto de mejorar la transparencia en sus actividades.

Este examen dio como fruto los resultados incorporados en la edición de 1998 de las Reglas de Procedimiento (Parte A1, ARS 13(Rev.2)) y sobre los que se informó a la CMR‑2000 (véase el Documento CMR‑2000/41, Parte 5). Desde entonces, la Junta ha seguido perfeccionando sus Reglas tras la revisión del Artículo 13 en la CMR‑2000. Por ejemplo, la Junta ha establecido un periodo mínimo de 45 días para recibir comentarios de las administraciones sobre proyectos de Reglas de Procedimiento publicados por la Oficina de Radiocomunicaciones en Cartas Circulares (serie CCRR). Además, la Junta publica actualmente las actas de sus reuniones, normalmente dentro del plazo de las cuatro semanas posteriores a la reunión. Todas las presentaciones a la Junta se consideran en la primera reunión que celebre tras la petición y se responden inmediatamente por escrito. Las modificaciones a los métodos de trabajo contemplados en el resuelve 2 de la Resolución COM5/6 (Marrakech, 2002) fueron aplicadas en su 29ª reunión (9‑13 de diciembre de 2002) y se considerarán otras mejoras de conformidad con el resuelve 1 de dicha Resolución.

3
Examen de las Reglas de Procedimiento

Tras la revisión de varias disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones por la CMR‑2000, la Junta realizó un examen de las Reglas de Procedimiento existentes que podían haber sido afectadas por esas decisiones.

La Junta también consideró nuevas Reglas de Procedimiento o modificaciones a Reglas existentes que se consideraron necesarias para aclarar las disposiciones adoptadas por la CMR‑2000 o para proporcionar orientación a la Oficina de Radiocomunicaciones y a las administraciones sobre su aplicación. El examen de las Reglas de Procedimiento se inició en la 20ª reunión (11‑15 de septiembre de 2000) estableciendo una lista de temas completa (Documento RRB2000/214). Esa lista inicial (en forma abreviada) fue revisada en cada reunión posterior de la Junta hasta finalizar el examen en la 27ª reunión (3‑7 de junio de 2002). En el Documento RRB02/328 aparece una lista completa de las Reglas de Procedimiento nuevas o modificadas adoptadas por la Junta. La Oficina de Radiocomunicaciones ha elaborado una nueva publicación de las Reglas de Procedimiento en 2002 para incorporar estas revisiones.

La revisión de las Reglas de Procedimiento realizada por la Junta se ha hecho de conformidad con el número 13.14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Oficina de Radiocomunicaciones distribuyó el proyecto de Reglas a las administraciones mediante Carta Circular (serie CCRR) proporcionando al menos 45 días para recibir comentarios. La Junta tuvo en cuenta todos los comentarios presentados y los resultados se presentaron en el resumen de Decisiones publicado al concluir cada reunión. Las actas de cada reunión incluyen un registro de las discusiones pertinentes.

Como resultado de la experiencia de la Junta en su amplia revisión de las Reglas de Procedimiento, se sugiere que la CRM‑03 considere:

a)
adoptar los pasos necesarios para asegurar que las nuevas disposiciones o las disposiciones modificadas del Reglamento de Radiocomunicaciones o de las Resoluciones adoptadas por una conferencia sean lo más claras posible a fin de minimizar la necesidad de elaborar Reglas de Procedimiento al respecto;

b)
establecer un procedimiento continuo de revisión de las actuales Reglas de Procedimiento con objeto de incorporarlas al Reglamento de Radiocomunicaciones.

4
Temas específicos para consideración por la CMR-03

4.1
En su 21ª y 23ª reuniones, la RRB consideró las Reglas de Procedimiento relativas a la admisibilidad de los formularios de notificación. En este contexto la Junta incluyó en el § 2 de estas Reglas una continuación de la práctica anterior en el sentido de que, de conformidad con los números 11.28 y 11.29 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las notificaciones completas se examinan según el orden de la fecha de recepción. Se observó, sin embargo, que hay una incoherencia entre los textos en español, francés e inglés del número 11.28. Mientras que los textos en español e inglés estipulan que "serán examinadas por orden de fecha de recepción", mientras que en el texto en francés sólo se hace referencia al "orden de recepción". Se llama la atención de la Conferencia sobre esta incoherencia.

4.2
En su 22ª y 23ª reuniones, la Junta tomó nota de los Informes de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre las acciones que había llevado a cabo para modificar los Planes y Listas de la CMR-2000 para las Regiones 1 y 3 tras identificar algunos problemas en los programas informáticos utilizados durante la Conferencia para determinar estos Planes y Listas. Estas acciones incluían la obtención del acuerdo de todas las Administraciones afectadas por los cambios propuestos. La Junta apoyó las acciones tomadas por la Oficina indicando que este asunto debe señalarse a la atención de la CMR-03. El Informe se incluye en la Parte 2 de este Informe para su consideración por la Conferencia (véase el Addéndum 2 al Documento 4).

4.3
En su 24ª reunión, la Junta consideró las Reglas de Procedimiento propuestas para aclarar la aplicación de la Resolución 57 (CMR-2000). El objetivo de la Resolución es permitir una ampliación de la fecha de puesta en servicio de las asignaciones de redes de satélites por encima de 71 GHz como consecuencia de los cambios de atribución por encima de 71 GHz acordados por la CMR-2000. Sin embargo, la Junta consideró que la Resolución 57 (CMR-2000) no es clara a este respecto (es decir, en cuanto a la aplicación de la extensión hasta el 3 de junio de 2007 a las bandas de frecuencias por debajo de 71 GHz para redes de satélites que utilizan frecuencias por encima y por debajo de 71 GHz). La Junta tomó nota de la opinión de la Oficina de Radiocomunicaciones en el sentido de que las notificaciones para redes de satélites sujetas a las disposiciones de la 

Resolución no resultan afectadas negativamente mediante su no aplicación hasta después de la CMR-03. De acuerdo con ello, la Junta no tomó ninguna decisión sobre este asunto y acordó señalarlo a la atención de la CMR-03.

4.4
En su 26ª reunión la RRB consideró las Reglas de Procedimiento propuestas relativas a la aplicación del punto 3.4 del Anexo 5 al Apéndice 30. Observó que las Actas Finales de la CMR‑2000 incluían una modificación al punto mencionado pero que dicha modificación omite los últimos tres párrafos del citado punto 3.4. Estos tres párrafos especifican las relaciones de protección para la Región 2 que no se mencionan en ninguna otra parte del Apéndice 30. De acuerdo con ello, la Junta adoptó una Regla de Procedimiento temporal para la aplicación de las relaciones de protección previamente prescritas hasta que este asunto sea estudiado por la CMR‑03. Se invita a la Conferencia que considere esta evidente omisión.

4.5
En su 27ª reunión, la RRB consideró una Regla de Procedimiento propuesta relativa al número 5.311. Esta disposición permite realizar asignaciones en la banda 620‑790 MHz a estaciones de televisión con modulación de frecuencia del servicio de radiodifusión por satélite (SRS), previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, puedan resultar afectados. Al considerar este asunto la Junta tomó nota de los cometarios recibidos de las administraciones interesadas, incluida la información relativa a los estudios urgentes realizados en la Comisión de Estudio 6 (Grupo de Trabajo 6S) sobre los límites de densidad de flujo de potencia indicados en dicho número 5.311. De acuerdo con ello, la Junta decidió aplazar una decisión sobre la Regla propuesta e informar de este asunto a la CMR-03 para que lo considere.

4.6
En su 24ª reunión, la RRB consideró y adoptó una nueva Regla de Procedimiento relativa al número 5.418 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Cabe señalar que esta nota está sujeta a la aplicación de la Resolución 539 (CMR-2000). En la Carta Circular CCRR/10 de 5 de marzo de 2002 (Anexo 6) se distribuyó a las administraciones un proyecto de una nueva Regla propuesta. Tras tener en cuenta los comentarios de algunas administraciones, la RRB adoptó una nueva Regla de Procedimiento relativa al número 5.418 con algunas modificaciones respecto al proyecto distribuido originalmente (véase el Anexo 1 al presente Informe). Posteriormente a dicha decisión, la RRB recibió una comunicación de las Administraciones de Francia, Luxemburgo, Reino Unido, Noruega y Suecia solicitando un examen de la Regla de Procedimiento aprobada. 

La Junta consideró dicha comunicación en su 25ª y 26ª reuniones junto con las comunicaciones recibidas de algunas otras administraciones apoyando la nueva Regla de Procedimiento aprobada. La Junta llegó a la conclusión de que la Regla de Procedimiento aprobada relativa al número 5.418 debe permanecer en su forma actual pero hay que informar a la CMR-03 de los desacuerdos manifestados de conformidad con las disposiciones del número 13.14. Las comunicaciones de las diversas administraciones aparecen en los Documentos RRB2001/285, 293, 294, 295 y RRB2002/311, respectivamente.

4.7
En su 27a reunión, la RRB consideró las comunicaciones de las Administraciones de Pakistán y de los Emiratos Árabes Unidos relativas a la próxima expiración de los periodos reglamentarios estipulados en el número 11.44 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Las Administraciones citadas indicaron que habían presentado notificaciones para nuevos sistemas de redes de satélites (a saber, PAKSAT‑1 de la Administración de Pakistán y EMARSAT‑1A, EMARSAT‑1B, EMARSAT‑1C y EMARSAT‑1D de la Administración de los Emiratos Árabes Unidos). En el caso de PAKSAT‑1 el tiempo límite reglamentario de nueve años a partir de la publicación de la API expira el 19 de abril de 2003 y en el caso de las redes EMARSAT el periodo de nueve años finaliza el 16 de noviembre de 2002.

En ambos casos, las Administraciones correspondientes han recibido un aviso de la Oficina de Radiocomunicaciones en el sentido de que estas fechas reglamentarias no pueden ampliarse pero podían solicitar una revisión de dicha decisión por parte de la Junta. Así lo hicieron las citadas Administraciones basándose en que su intención de lanzar y poner en servicio las redes de satélites previstas se había visto obstaculizada debido a acontecimientos fuera de su control asociados con los incidentes acaecidos en Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001.

La RRB tomó nota de la petición, apoyó la información proporcionada por las Administraciones de Pakistán y de los Emiratos Árabes Unidos y reconoció las circunstancias extraordinarias que han impedido satisfacer a esas Administraciones los requisitos del número 11.44 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Junta llegó a la conclusión, sin embargo, de que tales peticiones deben ser consideradas por la CMR‑03 y, en consecuencia, resolvió transmitir estos casos a la Conferencia. La Junta decidió encargar a la Oficina que, en sus procesamientos de forma provisional, continúe teniendo en cuenta las redes PAKSAT‑1, EMARSAT‑1A, EMARSAT‑1B, EMARSAT‑1C y EMARSAT‑1D después de que expire el periodo reglamentario y a la espera de una decisión de la CMR‑03 sobre este asunto.

4.8
En su 28ª reunión, la RRB consideró las nuevas propuestas de Reglas de Procedimiento relativas a los puntos 6.1, 6.29, 6.38 y 6.57 del Artículo 6 y punto 8.1 del Artículo 8 del Apéndice 30B. La Junta aprobó una nueva Regla de Procedimiento relativa al punto 6.57, lo que permitió a la Oficina resolver los casos urgentes. En su 29ª reunión (9-13 de diciembre de 2002), la RRB consideró otros aspectos de las Reglas remitidas a las administraciones junto con los comentarios recibidos de éstas al respecto. No obstante, se tomó nota de la información transmitida por la Oficina de que los casos afectados por estas Reglas podían dejarse en suspenso hasta obtener más indicaciones de la CMR-03. Ante la ausencia de Reglas de Procedimiento, la Oficina no tomará medida alguna con respecto a estos casos ni cancelará las asignaciones. Por consiguiente, la RRB consideró más apropiado esperar a obtener orientaciones de la CMR-03 en vista de las posibles consecuencias para las administraciones. En consecuencia, se invita a la Conferencia a considerar las disposiciones que hay que tomar para solventar los problemas señalados en el proyecto de Reglas de Procedimiento (véase el Anexo 2 al presente Informe). Se hace igualmente referencia a este asunto en la Parte 3 del presente Informe (véase el Addéndum 3 al Documento 4).

5
Examen de las decisiones de la Oficina

Además del asunto indicado en el punto 5.4.7 anterior, las administraciones han planteado un cierto número de temas a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones para su consideración en cuanto a la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones y los Acuerdos Regionales pertinentes o para examinar las decisiones de la Oficina de Radiocomunicaciones relativas a la aplicación del Artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. En casi todos los casos la RRB ha extraído conclusiones o alcanzado decisiones que han resuelto los temas y que han sido aceptables para todas las partes implicadas. Cuando no ha sido así, se ha recordado a las administraciones correspondientes el procedimiento señalado en el número 14.6 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

6
Retraso acumulado en el procesamiento de las notificaciones de redes de satélites

El retraso acumulado en el procesamiento de las notificaciones de redes de satélites ha sido uno de los temas principales considerados por la RRB en prácticamente todas sus reuniones celebradas en el periodo transcurrido desde la CMR‑2000. La Junta ha recibido un Informe sobre el estado de la cuestión de la Oficina de Radiocomunicaciones en cada reunión y ha debatido un cierto número de posibles medidas para remediar la situación.

Se informa de dos iniciativas concretas de la Junta. En primer lugar, la Junta consideró en su 22a y 23a reuniones, un proyecto de Reglas de Procedimiento relativas a la admisibilidad de los formularios de notificación. Las nuevas Reglas aprobadas por la Junta en su 23a reunión aportaron mayor seguridad a todas las partes en cuanto a la admisibilidad de las notificaciones. También reconocieron las disposiciones de la Resolución 55 (CMR‑2000) y la utilización de métodos electrónicos eficaces para la recepción, validación e inscripción de notificaciones en forma electrónica. Estos métodos han asegurado la integridad de las notificaciones y la Oficina de Radiocomunicaciones ha observado apreciables ahorros de tiempo de procesamiento y recursos necesarios para esta etapa inicial de procesamiento de las notificaciones.

En segundo lugar, la RRB consideró en su 24ª y 25ª reuniones las propuestas y comentarios pertinentes recibidos de las administraciones sobre las opciones indicadas en el resuelve 2 de la Resolución 1182 del Consejo. Como resultado de esa detallada consideración, en su 25ª reunión la Junta adoptó nuevas Reglas de Procedimiento temporales con relación a los números 9.35 y 9.36 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El proceso de consideración adoptado por la Junta en esta situación fue amplio e incluía muchas propuestas y comentarios de las administraciones junto con un examen detenido de los comentarios realizados por la Junta. Ello incluía la consideración en la 26ª y 27ª reuniones de los comentarios efectuados por algunas administraciones que solicitaban una reconsideración de la decisión por parte de la Junta.

Teniendo en cuenta la importancia de este asunto para disminuir el retraso acumulado en el procesamiento de las notificaciones de redes de satélites, la Junta preparó un documento (Documento RRB02/333) a fin de resumir sus consideraciones sobre el tema (véase el Anexo 3 al presente Informe). Asimismo se adjunta un documento de la Conferencia de Plenipotenciarios (Documento PP02/103) que resume la evolución del examen realizado por la RRB (véase el Anexo 4 al presente Informe).

Tras la adopción de las Reglas de Procedimiento temporales, la Junta ha recibido Informes del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre el estado del procesamiento de las notificaciones en el retraso acumulado, incluido el efecto de las Reglas de Procedimiento. En esos Informes se observa una notable mejora en el volumen de procesamiento y una reducción del retraso acumulado así como del periodo de demora. En los Informes se indican varias razones al respecto, incluida una mejora en la eficacia del nuevo personal, una mejora en los procesos de automatización y una reducción del tiempo de examen como resultado de las Reglas de Procedimiento temporales.

Se invita a la Conferencia a que considere el posible mantenimiento de las Reglas de Procedimiento o su incorporación al Reglamento de Radiocomunicaciones. La Junta observa que ha considerado un proyecto de Regla de Procedimiento adicional relativa al número 1135. La Junta no aprobó dicha Regla, pero acordó señalar este asunto a la atención de la CMR-03. El texto de la Regla en cuestión se incluye como Anexo 5 al presente Informe.

7
Acciones derivadas de la Resolución 80 (Rev.CMR-2000)

Con arreglo a los requisitos del resuelve 2 de la Resolución 80 (Rev.CMR-2000), la RRB ha considerado diversos temas en sus reuniones, incluido el establecimiento de un Grupo de Trabajo de la Junta para estudiar las posibles opciones y elaborar el Informe necesario a la CMR-03. La Junta ha informado por separado sobre este asunto (véase la Parte 5 del presente Informe). (Addéndum 5 al Documento 4).

anexo 1

Reglas de Procedimiento relativas al número 5.418

ADD
5.418

1
De conformidad con la disposición número 5.418, modificado por la CMR-2000, la utilización de la subbanda 2 630-2 655 MHz por sistemas de satélites no geostacionarios (no OSG) del servicio de radiodifusión por satélite (SRS) (sonora) en algunos países de la Región 3 indicados en este número está sujeta actualmente a la aplicación de la Resolución 539 (CMR-2000) a partir del 3 de junio de 2000. Dicha Resolución indica que antes de que una administración noti​fique a la Oficina o ponga en servicio una asignación de frecuencia para un sistema del servi​cio de radiodifusión por satélite (sonora) que emplea satélites no OSG en la banda 2 630-2 655 MHz, para el cual se reciba después del 2 de junio de 2000 la información completa de coordinación o de notificación con arreglo al Apéndice 4, dicha administración debe buscar el acuerdo con cualquier otra administración en las Regiones 1, 2 y 3 que tenga atribuciones a título primario a servicios terrenales en la misma banda de frecuencias si la densidad de flujo de potencia producida en su territorio rebasa los valores umbral indicados en la Resolución.

2
Basándose en lo anterior, para la aplicación del número 5.418 a los sistemas de satélites no OSG del SRS (sonora) en la banda 2 630-2 655 MHz, la Oficina, con respecto a las peticiones de coordinación (Artículo 9) de los sistemas del SRS (sonora) no OSG recibidas el 3 de junio de 2000 establecerá la lista de administraciones cuyo acuerdo se requiere basándose en los umbrales de densidad de flujo de potencia indicados en el resuelve 2, de la Resolución 539 (CMR‑2000) y publicará dicha lista en la Sección especial pertinente de su BR IFIC.

3
La Junta estudió la relación entre la aplicación de la Resolución 539 (CMR-2000) para las peticiones de coordinación de sistemas del SRS (sonora) no OSG en la banda 2 630-2 655 MHz recibidas el 3 de junio de 2000 y el procedimiento con arreglo al número 9.11. Teniendo en cuenta el Cuadro 5-1 del Apéndice 5 (columna umbral/condición) con arreglo al número 9.11, las conclusiones de la Junta fueron las siguientes:

a)
En relación con los sistemas del SRS (sonora) no OSG y las estaciones terrenales que comparten el procedimiento, las peticiones de coordinación de tales sistemas recibidas el 3 de junio de 2000 estarán sujetas a la aplicación de la Resolución 539 (CMR-2000) con arreglo al procedimiento establecido en el número 9.11.

b)
Para las notificaciones (Artículo 11) de los sistemas del SRS (sonora) no OSG recibidas el 3 de junio de 2000, la Oficina examinará y establecerá las conclusiones según el Artículo 11.

anexo 2

Proyecto de nuevas Reglas de Procedimiento relativas 
a los §§ 6.1, 6.29, 6.38 y 6.57 del Artículo 6 
y al § 8.1 del Artículo 8 del Apéndice 30B

1
Al aplicar los procedimientos reglamentarios del Apéndice 30B, la Oficina observó que no hay una clara indicación con respecto a las consecuencias reglamentarias cuando una asignación propuesta no entra en servicio en el plazo de cinco años mencionado en los §§ 6.1, 6.38 y 6.57 del Artículo 6 del Apéndice 30B. Además, tampoco hay una indicación evidente de las consecuencias reglamentarias que se derivan cuando no se notifica una asignación tras la aplicación satisfactoria del procedimiento pertinente del Artículo 6 como se menciona en el § 8.1 del Artículo 8 de dicho Apéndice. Este asunto fue señalado por la Oficina en su contribución a la primera reunión del SAT‑BAG (Ginebra, 1‑2 de octubre de 2001). Véase el Documento SATBAG‑01/6.

2
Teniendo en cuenta lo anterior, se propone el siguiente proyecto de nuevas Reglas de Procedimiento relativas a los §  6.1, 6.29, 6.38 y 6.57 del Artículo 6 y al § 8.1 del Artículo 8 del Apéndice 30B para aclarar la aplicación de estos textos y evitar de esa forma cualquier futuro malentendido por parte de las administraciones o de la Oficina.

	6.1


ADD

1
Al revisar la aplicación de los procedimientos reglamentarios del Apéndice 30B, la Junta observó que el texto del § 6.1 del Artículo 6 del Apéndice 30B requiere aclaración con respecto a las acciones consiguientes, con la excepción de los sistemas existentes en la Parte B del Plan, si una asignación inscrita en la Lista del Apéndice 30B no ha entrado en funcionamiento en la fecha prevista de puesta en servicio.

2
Además, la Junta entiende que una administración deberá conservar el derecho a mantener sus adjudicaciones en vez de asignaciones si las asignaciones propuestas no entran en servicio y, por lo tanto, no deberá limitar otras asignaciones propuestas utilizando un APD más estrecho. Teniendo en cuenta lo anterior y el hecho de que el Artículo 8 del Apéndice 30B invoca al Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta ha decidido encargar a la Oficina que tome las siguientes medidas:

2.1
En el caso de una notificación completa recibida con arreglo al § 6.1 del Artículo 6 del Apéndice 30B, la Oficina aplicará las disposiciones de los números 11.44, 11.44B a 11.44I y 11.48.

2.2
Cualquier referencia a la información recibida con arreglo al número 9.1 se sustituirá por una referencia a la información del Anexo 2/Apéndice 4 recibida con arreglo al § 6.1 del Artículo 6 del Apéndice 30B.

2.3
No es necesario proporcionar la información de diligencia debida para obtener la prórroga de la fecha notificada de puesta en servicio mencionada en el número 11.44 (véase la Resolución 49 (Rev.CMR‑2000)).

2.4
Toda referencia a la cancelación de la información publicada con arreglo a los números 9.2B y 9.38 se sustituirá transfiriendo las asignaciones inscritas en la lista del Apéndice 30B a unas adjudicaciones en la Parte A del Plan del Apéndice 30B con el arco predeterminado (APD) definido para un sistema en fase de prediseño de conformidad con el § 5.3 del Artículo 5 del Apéndice 30B. Considerando que los cambios introducidos en el Plan y la Lista como resultado de la aplicación con éxito del Artículo 6 han constituido la base para el tratamiento de posteriores aplicaciones de los Artículos 6 ó 7 por otras administraciones, aparte de la citada actualización del arco predeterminado (APD), la Oficina no necesita examinar los parámetros técnicos de las adjudicaciones, los sistemas existentes o las asignaciones como resultado de la medida mencionada.

2.5
En el caso de notificaciones completas recibidas antes del 22 de noviembre de 1997, el plazo máximo para poner en servicio las correspondientes asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B será de ocho años a partir de la fecha de recepción de dichas notificaciones completas.

	6.29


ADD

1
La Junta interpreta este párrafo en el sentido de que las disposiciones de los números 11.44, 11.44B a 11.44I y 11.48 se aplicarán a una asignación inscrita en la Lista del Apéndice 30B relativa a un sistema existente en la Parte B del Plan del citado Apéndice 30B y a una notificación completa recibida con arreglo a la sección IB del Artículo 6 del Apéndice 30B, así como a los sistemas existentes de la Parte B del Plan del citado Apéndice 30B.

2
La referencia a la información recibida con arreglo al número 9.1 se sustituirá con una referencia a la información del Anexo 2/Apéndice 4 recibida con arreglo a la sección IB del Artículo 6 del Apéndice 30B, según el caso.

3
No es necesario proporcionar la información de diligencia debida para obtener la prórroga de la fecha notificada de puesta en servicio mencionada en el número 11.44 (véase la Resolución 49 (Rev.CMR‑2000)).

4
Toda referencia a la cancelación de la información publicada con arreglo a los números 9.2B y 9.38 se sustituirá por una referencia a la cancelación de las asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B o de los sistemas existentes de la Parte B del Plan del citado Apéndice 30B según el caso. Aparte de la actualización de la Situación de Referencia de todas las adjudicaciones, sistemas existentes y asignaciones, la Oficina no necesita examinar los parámetros técnicos de dichas adjudicaciones, sistemas existentes o asignaciones como resultado de la mencionada cancelación.

5
En el caso de notificaciones completas recibidas antes del 22 de noviembre de 1997, el plazo máximo para poner en servicio las correspondientes asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B será de nueve años a partir de la fecha de recepción de dichas notificaciones completas.

	6.38


ADD

1
Al revisar la aplicación de los procedimientos reglamentarios del Apéndice 30B, la Junta observó que los textos de los §§ 6.38 y 6.57 del Artículo 6 del Apéndice 30B requieren aclaración con respecto a las acciones consiguientes si las correspondientes asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B no entran en servicio en la fecha prevista de puesta en funcionamiento.

2
Teniendo en cuenta el hecho de que el Artículo 8 del Apéndice 30B invoca al Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta decidió encargar a la Oficina que tome las siguientes medidas:

2.1
En el caso de notificaciones completas recibidas con arreglo al § 6.38 ó 6.57 del Artículo 6 del Apéndice 30B, la Oficina aplicará las disposiciones de los números 11.44, 11.44B a 11.44I y 11.48.

2.2
Cualquier referencia a la información recibida con arreglo al número 9.1 se sustituirá por una referencia a la información del Anexo 2/Apéndice 4 recibida con arreglo al § 6.38 ó 6.57 del Artículo 6 del Apéndice 30B.

2.3
No es necesario proporcionar la información de diligencia debida para los sistemas subregionales presentados con arreglo al § 6.38 a fin de obtener la prórroga de la fecha notificada de puesta en servicio mencionada en el número 11.44 (véase la Resolución 49 (Rev.CMR‑2000)).

2.4
Toda referencia a la cancelación de la información publicada con arreglo a los números 9.2B y 9.38 se sustituirá por una referencia a la cancelación de las Secciones Especiales y/o Telegramas Circulares correspondientes, según el caso, y de las asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B. Aparte de la reactivación de las adjudicaciones suspendidas y la actualización de la Situación de Referencia de todas las adjudicaciones, sistemas existentes y asignaciones, la Oficina no necesita examinar los parámetros técnicos de las adjudicaciones, los sistemas existentes o las asignaciones como resultado de la mencionada cancelación.

2.5
En el caso de notificaciones completas recibidas antes del 22 de noviembre de 1997, el plazo máximo para poner en servicio las correspondientes asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B será de ocho años a partir de la fecha de recepción de dichas notificaciones completas.

	6.57


ADD

Véanse las Reglas de Procedimiento relativas al § 6.38.

	8.1


ADD

1
Al revisar la aplicación de los procedimientos reglamentarios del Apéndice 30B, la Junta observó que el texto del § 8.1 del Artículo 8 del Apéndice 30B requiere aclaración con respecto a las acciones consiguientes si las correspondientes asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B no se notifican tras la aplicación con éxito del procedimiento del Artículo 6 pertinente antes de su fecha de puesta en servicio prevista.

2
Teniendo en cuenta el hecho de que el Artículo 8 del Apéndice 30B invoca el Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta decidió encargar a la Oficina que tome las siguientes medidas similares a las del número 11.44.1:

2.1
En el caso de solicitudes con arreglo a las Secciones I e IA del Artículo 6 del Apéndice 30B, si la notificación para inscripción de las asignaciones en cuestión con arreglo al número 11.15 no ha sido recibida por la Oficina transcurrido el plazo de siete años contado a partir de la fecha de recepción de la notificación completa con arreglo al Artículo 6 del Apéndice 30B, la Oficina transferirá las asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B a unas adjudicaciones en la Parte A del Plan del Apéndice 30B con el arco predeterminado (APD) definido para un sistema en fase de prediseño de conformidad con el § 5.3 del Artículo 5 del Apéndice 30B. Aparte la citada actualización del arco predeterminado (APD), la Oficina no necesita examinar los parámetros técnicos de las adjudicaciones, los sistemas existentes o las asignaciones como resultado de la medida mencionada.

2.2
En el caso de solicitudes con arreglo a las Secciones IB, II o III del Artículo 6 del Apéndice 30B, si la notificación para inscripción de las asignaciones en cuestión con arreglo al número 11.15 no ha sido recibida por la Oficina transcurrido el plazo de siete años contado a partir de la fecha de recepción de la notificación completa con arreglo al Artículo 6 del Apéndice 30B, la Oficina cancelará las Secciones Especiales y/o los Telegramas Circulares correspondientes, según el caso, y las asignaciones inscritas en la Lista del Apéndice 30B. Aparte de la reactivación de las adjudicaciones suspendidas, y la actualización de la Situación de Referencia de todas las adjudicaciones, sistemas existentes y asignaciones, la Oficina no necesita examinar los parámetros técnicos de las adjudicaciones, los sistemas existentes o las asignaciones como resultado de la mencionada cancelación.

2.3
La Oficina informará a la administración notificante de sus acciones pendientes con tres meses de antelación.

2.4
En el caso de notificaciones completas recibidas antes del 22 de noviembre de 1997, el plazo máximo de notificación de asignaciones para su inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias será de ocho años en el caso de solicitudes con arreglo a las Secciones II y III y de nueve años en el caso de solicitudes con arreglo a la sección IB del Artículo 6 del Apéndice 30B, calculados a partir de la fecha de recepción de dichas notificaciones completas.
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	JUNTA DEL REGLAMENTO
DE RADIOCOMUNICACIONES

GINEBRA, 9-13 DE SEPTIEMBRE DE 2002
	


La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones

Algunas consideraciones sobre las Reglas de Procedimiento 
relativas a los números 9.35 y 9.36

Retraso acumulado

1
La evolución del retraso acumulado en el procesamiento por parte de la BR de las notificaciones de satélites ha sido un tema seguido con especial atención por la comunidad de satélites de la UIT durante casi 10 años. El asunto se discutió al más alto nivel en la UIT por primera vez en 1994, con ocasión de la Conferencia de Plenipotenciarios de Kyoto que en su Resolución 18 decidió tomar medidas al respecto y solicitar un estudio detallado del tema. Varias conferencias de radiocomunicaciones consideraron los problemas conexos y la Oficina de Radiocomunicaciones introdujo varias medidas para eliminar el retraso acumulado. La RRB siguió estos desarrollos con interés y tomó algunas decisiones sobre este tema. En 2001 era patente que no se había logrado ningún éxito práctico. Un aspecto importante de estas acciones es que ahora ya resulta evidente (a pesar de varios intentos realizados por las CMR para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones) que se han agotado todas las posibilidades de eliminar el retraso acumulado mediante la aplicación del marco reglamentario actual y que dentro de dicho marco del Reglamento de Radiocomunicaciones ya no se pueden tomar medidas para eliminar con éxito el citado retraso. En este contexto, en su reunión de 2001 el Consejo adoptó la Resolución 1182 relativa a la eliminación del retraso acumulado en el procesamiento de las notificaciones de satélites por la BR que, entre otras cosas, recomienda a la RRB "que elabore, con carácter urgente, un conjunto de Reglas de Procedimiento, compatibles con el Reglamento de Radiocomunicaciones, destinadas a eliminar los retrasos en la tramitación". La Junta tomó nota de que el Consejo sólo recomendó a la Junta que elaborase Reglas de Procedimiento en vez de tomar medidas con arreglo al número 97 de la Constitución, donde se exige el consentimiento de una mayoría de los Estados Miembros para encargar a la Junta que tome dicha acción, y decidió adoptar las medidas pertinentes teniendo en cuenta la urgencia de la petición. La Junta solicitó a las administraciones que le presentasen propuestas sobre este tema. Tras varias rondas de consulta, la RRB tomó la decisión de aceptar algunas de las propuestas que, por un lado, consideró útiles para reducir de manera eficaz el retraso acumulado y que, por otro lado, si bien no están 100% de conformidad con los textos del Reglamento de Radiocomunicaciones son coherentes con el espíritu del Reglamento y de la Constitución.

2
En la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR‑97) se adoptaron disposiciones que simplificaron el procedimiento de publicación anticipada (API) y ello contribuyó significativamente a reducir el retraso acumulado al respecto de la API con arreglo al número 9.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Sin embargo, no se adoptó ningún procedimiento similar para disminuir el retraso acumulado asociado a los procesos de coordinación, que en algunos casos es de más de tres años.

Este retraso afecta el cumplimiento y la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones y además provoca incertidumbres y causa problemas a las administraciones.

Reglas de Procedimiento

3
La Junta consideró la difícil situación en la que el Consejo y muchas administraciones por separado le solicitaron que tomase medidas coherentes con el RR a la vista de que probablemente todas las acciones realizadas hasta la fecha han agotado las posibilidades para actuar dentro del marco del RR. En esta situación, la Junta no tenía otra posibilidad que aceptar las propuestas que consideraba que no se alejaban demasiado del "espíritu" del RR. De hecho, la Junta estudió las propuestas de las administraciones teniendo en cuenta los siguientes criterios:

•
coherencia de las propuestas con el Reglamento de Radiocomunicaciones;

•
eficacia de la propuesta para reducir el retraso acumulado; y

•
capacidad de las Reglas para remediar, al finalizar el proceso, todas las posibles consecuencias negativas derivadas del hecho de no realizar todos los exámenes obligatorios al principio del proceso.

4
Basándose en la Resolución 1182 del Consejo y en las propuestas de las administraciones, y utilizando los criterios anteriores, se consideraron tres opciones:

•
generalizar, en todas las bandas por encima de 3 GHz, el concepto de "arco de coordinación" decidido e implantado por la CMR‑2000 en algunas bandas (principalmente del SFS);

•
suspender todas las verificaciones de conformidad con los valores de dfp en el examen reglamentario con arreglo al 9.35;

•
suspender todo el examen reglamentario con arreglo al 9.35.

Se llegó a las siguientes conclusiones:

a)
La Junta está a favor de generalizar el concepto de "arco de coordinación" para identificar las administraciones afectadas (véase la Regla de Procedimiento relativa al número 9.36) en todas las bandas por encima de 3 GHz para los servicios espaciales del SFS y el SRS (y operaciones espaciales asociadas).


Si bien la BR prevé sólo una mínima ganancia resultante en la gestión del retraso acumulado en la Oficina considera, sin embargo, que con la disminución resultante de los requisitos de coordinación esta medida podría ayudar a las administraciones a realizar sus coordinaciones al haber un menor número de administraciones con quien hay que negociar.

b)
La Junta también se manifestó en favor de suspender en la fase de coordinación los cálculos de dfp (Artículo 21) en los exámenes con arreglo al número 9.35 (véase la Regla de Procedimiento relativa al número 9.35), pero decidió mantener ese examen en la fase de notificación (Artículo 11). En el examen de coordinación se emite una conclusión "calificada" favorable (de forma temporal) que permite pasar a la fase de coordinación, pero que debe confirmarse en la etapa de notificación antes de su inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias. Con este mecanismo se compensa plenamente al final del proceso las consecuencias negativas derivadas del hecho de no examinar el exceso de dfp. Se considera que tomando esa medida no se infringe el Reglamento de Radiocomunicaciones, pues el examen de la dfp se realizará en la fase de notificación del número 11.31. Entre la fase de los números 9.35 y 11.31, durante las negociaciones de coordinación, las administraciones pueden solucionar (por medios técnicos o mediante negociación) los posibles problemas de exceso de dfp que no surgieron en el examen de coordinación
. Las estaciones terrenales también resultan protegidas por los exámenes de dfp efectuados con arreglo al número 11.31. De hecho, ninguna estación espacial puede inscribirse en el Registro Internacional de Frecuencias a menos que se respeten plenamente los límites de dfp.


Estudiando esta opción, la Oficina espera que esta medida disminuya el retraso acumulado reduciendo aproximadamente un 13% el tiempo de tramitación. (Véase el Documento RRB2001/289(Rev.1), que se trata de una aportación de la BR sobre la ganancia esperada en la disminución del retraso acumulado. Este documento se adjunta al presente.)

c)
La Junta no apoya una suspensión general del examen reglamentario con arreglo al número 9.35. Suprimiendo una parte del mismo, como se indica en el apartado b), anterior (dfp), el examen restante (conformidad con respecto al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias) se considera un filtro útil al principio del procedimiento. Además, parte de este examen es absolutamente necesario para identificar todos los procedimientos aplicables (por ejemplo, números 9.11A, 9.21, etc.). Aunque el ahorro en términos de disminución del retraso acumulado puede ser significativo , incluso dicha reducción del retraso acumulado no compensaría la situación irrecuperable introducida al no suprimir las redes (o parte de ellas) que no están de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias (incluyendo sus notas).

Otros desarrollos

5
El Consejo, en su última reunión (22 de abril - 3 de mayo de 2002) consideró el informe del Grupo SAT‑BAG sobre el tratamiento del retraso acumulado en las notificaciones de redes de satélite en la BR y también tomó nota de la carta del Presidente de la RRB en su respuesta a la Resolución 1182 del Consejo. Los debates del Consejo incluyeron comentarios de algunos países que expresaban su preocupación sobre las Reglas de Procedimiento adoptadas por la RRB para tratar el problema del retraso acumulado. Dichas preocupaciones eran en el sentido de que las Reglas adoptadas son contrarias a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

6
En su 27ª reunión, la RRB examinó de nuevo las anteriores Reglas de Procedimiento y tras considerar los comentarios adicionales de algunas administraciones que solicitaban la supresión de las Reglas, decidió no modificarlas teniendo en cuenta que la mayoría de las administraciones se manifestaron a favor de las mismas. La Junta también observó que, de conformidad con el número 95 de la Constitución y el número 13.14 del Reglamento de Radiocomunicaciones, los desacuerdos persistentes pueden presentarse a una próxima Conferencia de Radiocomunicaciones. La Junta someterá este tema a la CMR‑03. Los argumentos de las administraciones que continúan presentando comentarios que se oponen a las Reglas de Procedimiento son los siguientes (por ejemplo, Documento RRB02/317):

•
la Regla relativa a la aplicación del número 9.35 del RR, con respecto al examen de la dfp, está en contradicción con el texto y el espíritu del Reglamento de Radiocomunicaciones;

•
aún debe demostrarse la eficacia de la Regla para reducir de forma real el retraso acumulado.

Sin embargo, la RRB considera, al igual que muchas otras administraciones, que las Reglas son coherentes con el espíritu del Reglamento de Radiocomunicaciones y de la Constitución. En su 28ª reunión, de septiembre de 2002, la Junta consideró el Informe inicial del Director de la BR sobre la eficacia de las medidas tomadas para reducir realmente el retraso acumulado en la tramitación de las notificaciones de redes de satélites de la BR. La BR informa que el resultado de los exámenes de notificaciones de peticiones de coordinación mejora progresivamente. Esta mejoría procede de una combinación de la mejora de los útiles de soporte lógico, de la contribución de nuevo personal y del efecto de las Reglas de Procedimiento sobre el 9.35. En este momento es difícil discernir entre las diversas causas de la mejoría del ritmo de examen de notificaciones, pero hay indicios que confirman que el efecto de las Reglas de Procedimiento por sí solo es un ahorro de tiempo del orden previsto por la BR como se indica en el anexo.

Conclusiones

7
Tras considerar el tema en su 27ª reunión, la Junta continúa creyendo que las Reglas de Procedimiento adoptadas para los números 9.35 y 9.36 responden de forma positiva a la Resolución 1182 del Consejo para la eliminación gradual del retraso acumulado y que las medidas tomadas son útiles a la comunidad de satélites a fin de llegar a una posición en la que puedan concluirse más fácilmente con éxito las negociaciones de coordinación. La Junta también considera que las anteriores Reglas son coherentes con el espíritu de la Constitución y del Reglamento de Radiocomunicaciones (si bien acepta que no están plenamente de acuerdo con todas las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones). Las medidas conexas (conclusión "calificada" favorable como se indica en el punto 3 b) anterior) ayudan a compensar plenamente las consecuencias negativas que se derivan de no examinar los valores de dfp con arreglo al número 9.35. Algunas administraciones mostraron la misma opinión sobre la situación. Sobre otras Reglas de Procedimiento, las Juntas anteriores y actual tomaron decisiones similares cuando las Reglas pertinentes no estaban plenamente de conformidad con algunas disposiciones reglamentarias pero seguían, no obstante, los principios fundamentales de la Constitución, el Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones. Estas decisiones se tomaron en respuesta a algunos temas planteados por la Oficina de Radiocomunicaciones y a peticiones de las administraciones. Antes de su aprobación por la Junta, las Reglas de Procedimiento correspondientes fueron plenamente consideradas bajo las disposiciones adecuadas de la Constitución, el Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones teniendo en cuenta los comentarios recibidos de las administraciones. El tema se presentará a la CMR-03 de conformidad con el número 95 de la Constitución y el número 13.14 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
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Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

Consecuencias del proyecto de reglas de procedimiento en 
el procesamiento de las notificaciones espaciales

Se adjunta información, solicitada por la RRB en su anterior reunión (24ª), relativa al procesamiento de peticiones de coordinación con arreglo a los números S9.35 y S9.36.



Efectos de las posibles Reglas de Procedimiento relativas a los
números S9.35 y S9.36 sobre el retraso acumulado
en el examen de la coordinación

1
Efectos sobre los trabajos relativos al examen de la coordinación
Con objeto de establecer una referencia para medir los efectos de las posibles Reglas de Procedimiento relativas a los números S9.35 y S9.36 sobre las actividades de la BR, la Oficina analizó sus recientes exámenes de coordinación de redes de satélites. Las estadísticas para el periodo que va desde enero hasta agosto de 2001 muestran que por término medio son necesarias aproximadamente 11 horas de trabajo de un ingeniero para examinar las características de una red de satélites. Este tiempo se extiende a lo largo de unas tres semanas, tratándose un cierto número de redes de satélites simultáneamente. En el cuadro que aparece a continuación se indica el grado de compartición de las distintas fases del examen en la columna titulada "Referencia/actualmente".

Los efectos de las posibles Reglas de Procedimiento se limitan a las fases del trabajo en las que introducen modificaciones con respecto a la situación actual.

Se han estudiado tres casos:

a)
Suspensión total de cualquier examen con arreglo al número S9.35, aplicando el arco de coordinación (AC), en virtud del número S9.36, a todos los servicios espaciales en todas las bandas de frecuencias por encima de 3 GHz. En el cuadro los resultados aparecen en la columna a)/(S9.35+AC.
b)
Mantenimiento del examen de la conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias con arreglo al número S9.35 sin realizar examen con respecto a los límites estrictos de la dfp o de la p.i.r.e., aplicando el arco de coordinación, con arreglo al número S9.36, a todos los servicios espaciales en todas las bandas de frecuencias por encima de 3 GHz. En el cuadro los resultados aparecen en la columna b)/(dfp+AC.
c)
Examen completo con arreglo al número S9.35 aplicando el arco de coordinación, en virtud del número S9.36, a todos los servicios espaciales en todas las bandas de frecuencias por encima de 3 GHz. En el cuadro los resultados aparecen en la columna c)/+AC.

	
	Referencia
	a)
	b)
	c)

	
	Actualmente
	(S9.35
+AC
	(dfp
+AC
	+AC

	EXAMEN REGLAMENTARIO
	5
	3,2
	3,8
	5

	Comprensión de la red (en particular las modificaciones) 
	2
	2
	2
	2

	Conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
	0,5
	-
	0,5
	0,5

	Establecimiento de los procedimientos y disposiciones aplicables
	1
	1
	1
	1

	Cumplimiento de los límites de dfp y de p.i.r.e
	0,5
	-
	-
	0,5

	Establecimiento y determinación de conclusiones y de divisiones de grupo
	1
	0,2
	0,3
	1

	ESTABLECIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE COORDINACIÓN
	4
	4
	4
	4

	AP29/AC
	1,0
	1,0
	1,0
	1,0

	dfp
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5

	FO+PXT+AP30A+9.21
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5


	
	Referencia
	a)
	b)
	c)

	
	Actualmente
	(S9.35
+AC
	(dfp
+AC
	+AC

	PREPARAR NOTA DE APROBACIÓN
	2
	1,4
	1,7
	2

	Datos generales de la red
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5

	Agrupación de frecuencias de conformidad con las conclusiones y las notas
	0,5
	0,2
	0,4
	0,5

	Redacción de notas explicativas
	0,5
	0,2
	0,3
	0,5

	Enumeración de los requisitos de coordinación
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5

	Tiempo total
	11
	8,6
	9,5
	11

	Ganancia
	-
	21,8%
	13,6%
	0%


Como puede verse en el cuadro, en los casos a) y b) se logra una ligera ganancia en el tiempo total de examen de la coordinación, entre un 10 y 20 por ciento. El caso c) no supone ninguna reducción en el tiempo del examen.

2
Otras consideraciones

Existen otras circunstancias cuyo efecto en el tiempo de procesamiento de la coordinación no puede cuantificar la Oficina. Pueden citarse las siguientes:

(
El ámbito de aplicación ampliado del arco de coordinación puede tener un efecto positivo en la actividad de coordinación de las administraciones reduciendo los requisitos globales de coordinación y haciendo posible, además, que las administraciones que inician el proceso, así como las administraciones interesadas, identifiquen de una manera rápida y relativamente sencilla la mayoría de los requisitos de coordinación después de la publicación "recibida" de los datos de la red de satélites. Por otro lado, esto puede al mismo tiempo aliviar algo la carga de trabajo de la BR si las administraciones aumentan su confianza en el mecanismo de los números S9.41/S9.42.

(
Ambos casos a) y b) pueden implicar a más administraciones en el proceso de coordinación, en particular si se trata de servicios terrenales, siendo poco probable que puedan obtenerse todos los acuerdos necesarios para mantener las conclusiones favorables en la etapa de notificación cuando los valores de la dfp son excesivos; alternativamente, una vez completada con éxito la coordinación, las administraciones pueden pasar a la etapa de notificación con unos niveles de dfp reducidos.

(
Aumento del trabajo de las administraciones, en vez del trabajo de la BR, para realizar sus propios análisis.

(
Posible trabajo adicional para la Oficina si las administraciones aumentan sus solicitudes de asistencia.

(
El resultado de los trabajos de la Oficina debe ser realista para que las administraciones confíen en ellos. Esta circunstancia puede verse comprometida si casi todas las conclusiones en la etapa de coordinación son desconocidas o se las "califica" como favorables.
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En respuesta a una petición de la Plenaria, de información adicional sobre las Reglas de Procedimiento adoptadas por la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones de conformidad con la Resolución 1182 del Consejo, se les remite adjunto en el Anexo 1 una lista de todos los documentos pertinentes.

Dado el volumen de dicho material, en aras de la economía los documentos de la RRB y del Consejo mencionados no se han reproducido, pero pueden consultarse en las páginas web de la UIT indicadas en el Anexo 1.






Yoshio UTSUMI





Secretario General

CONSIDERACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1182 DEL CONSEJO

Las notas que siguen indican la consideración por la RRB de la Resolución 1182 del Consejo, así como los Informes subsiguientes de la RRB al Consejo (C-02) y al GAR-SAT.

Puede accederse a todos los documentos mencionados en las páginas web de la RRB en http://www.itu.int/ITU-R/conferences/rrb/index.html, así como en la página web del Consejo, http://www.itu.int/council/C2002/index.asp
Primera consideración en la 24ª reunión de la RRB (10-18 de septiembre de 2001):

(
Documento RRB2001/276 (Dir. BR) con propuestas de Estados Unidos, Suecia, Francia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal (19 páginas).

(
Documento RRB2001/280, Resumen de Decisiones (extracto, 5 páginas).

(
Documento RRB2001/281, Acta de la reunión (extracto, 8 páginas).

La actividad de la RRB (no solamente las Reglas) y el proyecto de Reglas se difundieron en la Carta Circular CCRR/16, de 24 de septiembre de 2001 (4 páginas), fundamentalmente sobre la base de las propuestas de algunos países europeos contenidas en el Documento RRB2001/276.

Consideración de las propuestas en la 25ª reunión de la RRB (3-7 de diciembre de 2001):

(
Documento RRB2001/282 - Carta del GT4A (3 páginas).

(
Documento RRB2001/283 - Carta del GAR-SAT (14 páginas).

(
Documento RRB2001/289(Rev.1) (Dir. BR, descripción de los efectos en el trabajo de cada opción) (3 páginas).

(
Documento RRB2001/290 (más Add.1 y 2), Comentarios de administraciones - Cabe señalar en especial que las respuestas indican que 14 Administraciones (Estados Unidos, Hungría, Australia, Mauritania, Federación de Rusia, Japón, Pakistán, Canadá, Reino Unido, Suecia, Francia, Luxemburgo, Países Bajos y Noruega) expresan su apoyo; se oponen Irán y Alemania (27 páginas).

(
Documento RRB2001/296 - Resumen de Decisiones (extracto, 1 página). El Anexo 2 contiene la Decisión sobre las Reglas (4 páginas).

(
Documento RRB2002/302 - Acta de la reunión (extracto, 7 páginas).

Reconsideración (a petición de Irán, Siria y Argelia) en la 26ª reunión de la RRB 
(11-15 de marzo de 2002):
(
Documento RRB02/305 - Petición de Irán, Siria y Argelia (5 páginas).


También apoyó esta petición Arabia Saudita en una comunicación ulterior.

(
Documento RRB02/313 - Resumen de Decisiones (extracto, 1 página)

(
Documento RRB02/314 - Acta de la reunión (extracto, 4 páginas)

Reconsideración (a petición de Irán y Siria) en la 27ª reunión de la RRB (3-7 de junio de 2002):
(
Documento RRB02/317 - Petición de Irán (6 páginas).

(
Documento RRB02/319 - Petición de Siria (2 páginas).

(
Documento RRB02/326 - Resumen de Decisiones (extracto, 2 páginas).

(
Documento RRB02/327 - Acta de la reunión (extracto, 2 páginas).

Consideración en la 28ª reunión de la RRB (9-13 de septiembre de 2002):

(
Declaración de coordinación de CE se adjunta al Informe del Director - Documento RRB02/329 (también contiene un Informe de la BR sobre las consecuencias de las Reglas) (extracto, 5 páginas).

(
Documento RRB02/333 - producido por la RRB para enviar al GAR-SAT como comentario a su consideración de la Resolución 1182 y las Reglas de Procedimiento que de ello se derivan (7 páginas).

(
Documento RRB02/332 - Resumen de Decisiones (extracto, 1 página).

Consejo 02:

(
Documento C/02 - Carta del Presidente de la RRB al Consejo (1 página).

(
Documento C02/40 - Informe del Presidente del GAR-SAT (véase el Anexo 1 al Plan de Acción como anexo al presente Documento (1 página).

anexo 5

Proyecto de nueva Regla relativa al Artículo 11 del RR

ADD
11.35

1
En respuesta a la Resolución 1182 de la reunión de 2001 del Consejo (véanse las Reglas de Procedimiento relativas al número S9.35), y en particular al resuelve 2.1a), la Junta decidió que la Oficina aplicará el número S11.41 para una notificación en la cual el examen con respecto al número S11.31 conduce a una decisión favorable, pero para la cual la administración notificante solicita explícitamente la aplicación del número S11.41 y declara que el procedimiento de coordinación conforme a los números S9.7, S9.7A, S9.7B, S9.11, S9.12, S9.12A, S9.13 o S9.14 no se podría completar satisfactoriamente debido a desacuerdo continuo. Se señala a la atención de las administraciones la disposición del número S11.42 que se aplica a estaciones que utilizan asignaciones de frecuencias registradas conforme al número S11.41.

2
La Oficina considera que las anteriores son medidas en respuesta a la Resolución 1182 del Consejo que se han de utilizar con carácter provisional hasta nuevas decisiones de la CMR‑03, y que se han de aplicar a las redes sobre las que la información completa de coordinación conforme al número S11.15 o una notificación presentada de nuevo conforme al número S11.46 ha sido recibida por la Oficina a partir del 1 de enero de 2002.

______________







1 	El presente Informe está basado en el Documento RRB02/338, revisado durante la 29ª reunión de la Junta (9-13 de diciembre de 2002).


�	La función de cálculo de dfp se mantuvo, no obstante, para los casos de asistencia solicitados en la fase de coordinación.





 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Por tanto, se ruega a los 
participantes los lleven consigo a la reunión ya que no podrán disponer de otros adicionales.
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